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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Agüimes (Gran Canaria)

3890 ANUNCIO de 23 de octubre de 2024, relativo a la aprobación de la corrección de 
errores de la ficha del Suelo Urbanizable Sectorizado Ordenado, SUSo-5-R-Playa de 
Arinaga del Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes.

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de Agüimes, en sesión ordinaria de fecha 30 
de septiembre de 2024, acordó, entre otros asuntos, aprobar la corrección de errores de la 
ficha del Suelo Urbanizable Sectorizado Ordenado, SUSo-5-R-Playa de Arinaga del Plan 
General de Ordenación de la Villa de Agüimes en relación a los errores de transposición de 
los datos contenidos en el cuadro expuesto en el informe técnico de 19 de abril de 2019 a la 
ficha de corrección y por el cual se procedió a aprobar la corrección de errores de la ficha del 
Sector SUSo-5-Playa de Arinaga por el pleno de 29 de abril de 2019, todo ello de conformidad 
con el artículo 166.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias, en relación con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La corrección de errores correspondiente a la ficha del Suelo Urbanizable Sectorizado 
Ordenado Residencial, SUSo-5-R-Playa de Arinaga del Plan General de Ordenación de la 
Villa de Agüimes se expone a continuación.

Lo que se publica a los efectos legales oportunos, indicando que contra este acto se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el Órgano de Gobierno que lo 
dictó, en el plazo de un mes desde la fecha de publicación de este acuerdo, conforme dispone 
el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnado directamente ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de conformidad 
con los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la presente publicación, pudiendo, asimismo, interponer cualquier otro recurso que se 
estime conveniente.

Agüimes, a 23 de octubre de 2024.- El Alcalde-Presidente, Óscar Hernández Suárez.
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